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PODER EJ E'·C U TI V O 
SECRETARIA DE. GOBERNACION 

DECRETO qlJe crea el Instituto Nacional de Estudios His•
tóricos de la Revolución Mexicana, que funcionará como 
órgano de la Secretaria de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la RepÚblica. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 
101 Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad que me otorga. la. frac•
ción 1 del articulo 119 de la Constitución Politica. del país, '1 

CONSIDERANDO: 

1°-Que la Revolución Mexicana representa un capltult 
importante de nuestra historia. 

29-Que como la documentación que se refie~e a la' 
propia Revolución se encuentra dispersa y es indispensable 
una obra de investigación histórica que abarque todos I!U' 

aspectol!, conviene crear un organismo que se encargue d. 
concentrar esa documentación y de los trabajo. de investi(a•
ción y divulgación correspondieptes. 
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3'-Que aicho órgano deberá estar investido de las 
facultades necesarias para el desempeño de su misión y 
dotaqo de los elementos económicos que se requieren para 
que realice los altos fines que le competen. 

p« tanto, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 19-5e constituye el Instituto Nac10nal de 
Estudi06 Históricos de la Revolución Mexicana, que fun•
cionari como órgano de la Secretarfa de Gobernación, para 
adqulrlr, concentrándolos en el Archivo General de la Na•
ción, los documentos que se refieren :... dicha. Revolución y 
plan par y publicar trabajos de investigación histórica sis•
temática, promoViendq las medidas adecuadas para el me•
jor conocimiento de esta é~ca. 

ARTICULO 29-El Instituto se administrará por un pa•
tronato integrado por vocales designados por el, Ejecutivo 
Federal, de los cuales uno será Vocal Ejecutivo y otro fun•
girá como Secretario. 

ARTICULO 39-El Patronato del Instituto formulará 
el reglllllltnto interior del mismo y lo someterá al Secreta•
rio de O( .. ~rnación. El Instituto será. órgano de consulta 
para la ejecución de cualquier trabajo o publicación histó•
rica de carácter oficial, relacionada con la historia de la 
Revolución. 

El Vocal Ejecutivo det Patronato tendrá la representa•
ción del Instituto y sus fu~c1ones en el orden administrati•
vo eomprenden la facultad \dE: nombrar e! persona} necesa•
rio para el desempeño de las\labores de dlcho Instituto, con 
la aprobac'ión del Secretario dé' C:0bernación. 

ARTICULO 4Q-El Instituto som~,erá a la aprobación 
de la Secretaria de Gobernación su pre~mpuesto. ,anual de 
egreS(l~, que se considerará dentro del presupuesto de la 
propi!l. Secretaría. 

TRANSITORIO 

ARTICULO PRIMERO.-El presente decreto entrará en 
vigor en la fecha d.e su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público proveerá a dictar las órden~s conducentes 
para proporcionar los fondos extraordinarios Y los perma•
nentes que rf'quiera el funcionamiento del instituto. 

Dado en el Palacio Nacional, en la ciúdad de México, 
Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Adolfo Rulz Cortines.-Rú•
bric~.-EI Secretario de Gobernación, Angel Carvajal_Rú_ 
brica . ..:....El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Anto•
nia Carrillo Flores.-Rúbrica.-EI Secretario de Educación 
Pública, José Angel Ceniceros.-Rúbrica.-El Secretario de 
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, José Lópes 
Lira.-Rúbrlca. 

SECRET'ARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
I ' 

OFICIO por el que se propone al C. Teniente Coronel de 
Caballería D. E. M. Luis Horacio González y González, 
!para cubrir vácante en la Colonia Agrícola Militar de 
El TUlillo, S. L. P. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos. -México. -Secretaría de 
la Defensa Nacional.-Dirección de Servicios Sociales del 
Ejército.-Secclón Cuarta.-Mesa Tercera <Colonias) .-Nú•
mero del oficio 4618. -Expediente XIX/107 (02) /5. 

ASUNTO: Propone al C. Tte. Corl. de Cabo D. E. M. Luis' 
Horacio González y González, para que cubra vacante 
en la Colonia Agrícola Militar de El Tulillo, S. L. P. 

O. General de División, 
Secretario de la Defensa Nacional, 
Oficialia Mayor. 
Editiclo. 

En virtud de que el C. Geperal Brigadier Pensionado 
Alberto Valdés Parra, renunció a SUs derecho/! como fu-

turo miembro de la Col. Agrfcola Militar de El TUlillo, S. 
L. p., según escrito sin número, de fecha 19 de mayo 
pasado, esta Dirección de mi cargo, se permite proponer 
a la elevada consideración de usted, al C. Tte. Corl. de Cabo 
D. E. M. Luis Horacio GOllzález y González, para que 
cubra la vacante respectiva, contenida en el "Diario Ofi•
cial" ¡Je la Federación, de fecha 10. de septiembre de 1947 
bajo el número 31. 

Igualmente suplico a usted, que, de resultar aprobada. 
la presente propuesta, autorice a esta propia depentiencia, 

. para que realice las gestiones necesarias ante la Secretaría 
de Gobernación, a efecto de que sea publicado el nombre 
del agraciado en el "Diario Oficial" correspondiente. 

Respetuosamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lolhas de Sotelo, D. F., a 15 de agosto de 1953.-El 
General de Brigada Director, José VUlanueva Garza.-RÚ•
brica. 

SECRETARIA DE E-CONOMIA 
ACUERDO que reVoca la autorización que para funcionar Acuerdo al C. Director General dé Fomento Oooperativo. 

se otorgó a la Sociedad Cooperativa de Transportes 
Potrero, S. C. L. Presente 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Economía.-Dirección General de Fomentó Cooperativo.•
Ofna. de Control y Registro cooperativo Nacional.-Numero 
del oficio 32-VI.-Expediente 623.2<726.1)/-13. 

CONSIDERANDO: 

Que la Sociedad Cooperativa de Transportes Potrero, 
S. C. L., con domicilio en Potrero, MuniCipiO de Atoyac, 
Ver., Rutorizada para funcionar el día 5 del mes de ~"ril 
del año dei 1939, e inscrita en el Registro Cooperativo Na-
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ciona1 el día 10 del mismo mes y afio, bajo el número 138-P, 
ha incurrido en graves infracciones a la Ley General de 
Sociedades cooperativas y su Reglamento en vigor, según 
consta en el acta de visita de inspección practicada por 
gl C. Inspéctor de esa Dirección Rafael Romero Fentanes, el 
día 19 de marzo del año en curso, firmada por el citado 
inspector y por un grupo de socios, en vista de que los 
dirigentes se negaron a firmarla y en la que aparece que 
no cuenta con el Reglamento Interior de Trabajo; que no 
prestan a la cooperativa su trabajo persona,l 16 socios, con•
traviniendo lo dispuesto por la fracción I del artículo 10. de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas en vigor; que 
utiliza los servicios de asalariados, violando el articulo 62 
de la ley de la materia: que el Presidente y el Tesorero del 
Consejo de Administración no han caucionado su manejo, 
en contra de lo dispuesto por la cláusula relativa de sus 
bases constitutivas; que los fondos sociales señalados en 
el capitulo V de su escritura social no han sido debid¡¡.•
mentE' con&tituídos; que los libros de contabilidad están 
completamente en blanco: que desde la fecha de su auto•
rizaCIón, no han formulado ningún balance general, in•
fringiendo en forma grave lo establecido por el artículo 
66 del reglamento de la ley de la materia; que el equipo 
con que desarrolla sus aclividades no es propiedad colec•
Uva, sino particular de los asalariados; y qne realment.e, 
la. admini5tración de la cooperativa está en ma.nos exclu•
Sivamente del Presidente del consejo de Administración, 
quien no rinde cuenta' de sus manejos. Asimismo, se tiene 
conocimiento de que han Sldo cancelados por el Goblen~" 
df'l gstado de Veracruz los permiws de ruta. que tenía 
otorgados esta cooperativa para desarrollar Sl! objeto social; 
que por telegramas números 4926 y 4927 fechados el 24 
de julio ultllno se otorgó al PreSIdente del Consejo de Ad•
ministración y a la cooperativa de que se habla un plazo 
de cinco día.s para que informaran sobre la situación an•
terior, apercibiéndolos de que, en caso de no ser satisfac•
torio el informe que al efecto rindieran, se procederia a 
revOCar la autorización que para fUllcionar se le otorgó 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 del 

• cuerpo de normas antes invocado; ademá'i, en los mismos 
telegramas se les señalaron las principales irregularidades 
encontradas en su funcionamiento en la visita de inspec•
ción antes aludidas, a fin de que dentro del pIno señalado, 
informaran sobre las mismas, sin que ha ~ta la fecha se 
haya recibido ninguna contestación por 10 que he tc¡üdo 
a bien dictar el siguIente 

ACUERDO: 

qNICO,· "Con fundamento en lo dispuesto por el ar•
t.í~u10 67.de la Ley General de Sociedades CoojJsrat,j¡as 
en vigor. :le revoca la autorización que para funcionar se 
otor6 a la Sociedad Cooperativa dc Trf1.t1,~porte.~ Potrero, , 
S. C. L., con domicilio en Potrero, Municipio de Atoyac, 
Ver" el 5 de abril de 1939. que fue mscrita en el 'RegIstro 
Cooperativo Nacional bajo el número I38-P, en virtud de 
que viene funcionando con graves infracciones a la Ley 
General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento en 
vigor, y, en consecuencia, cancélense las inscripciones co•
rrespondientes. 

Remítanse copias del presente acuerdo a la Dirección 
General Jurídica de esta secretaria, para que proceda como 
lo mandan los artículos 47 y siguientes de la ley de la 
materia; a la Dirección General de Administl ación, al Re•
g'istro Cooperativo Nacional, al C. Agente General de esta 
Secretaría en veracruz, ver" a la Secretaria de Comunica•
ciones y Obras Públicas, a la Secretaria de Hacienda y' 
Crédito público, al Banco Nacional de Fomento Coopera•
tivo, S .A. de C. V., a la Confederación Nacional Coopera•
tiva de la República Mexicana, C. C, L., a la Federación 
Regional de Sociedades Cooperativas de .Transportes en 
General, F. C. L., y a la Socíedad Cooperativa de que se 
trata, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Atentamente, 
SufragIO Efectivo. No Reelección. 
México. D. p" a 13 de agosto de 1953.-El OficIal Ma•

yor, Ricardo Torres Gaiián.-Firmado. 

ACUERDO que revoca la autorización que para funcionar 
se otorgó a la Sociedad Cooperativa de Producción Pes~ 
quera. Pesquera de Almeja de Salinas, S. C. L. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral. -Estados Unidos Mexicanos. -México. -Secretarfa,.. de 
Economía.-Dirección General de Fomento Cooperativo.•
Ofna. de Control y Registro Cooperativo Nacional.-Número 
del oficio 32-VI .-Expediente 623.2(726,1) 1-161. 

Acuerdo al C. Director General de Foment.o Cooperativo. 

Presente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Cooperativa de Producción Pesquera, Pesquera de 
Almeja de Salinas, S. C. L., Con domicilio en la ranchería de 
Salillas, MunicipiO de Alvarado, Ver., autorizada para fun•
cionar el dia 14 de agosto de 1947 e inscrita en el Registro 
Cooperativo Nacional el mismo día bajo el número 1656-P, 
se disolvió sin ajustarse a las disposiciones contenidas en 
el articulo 4.6 de la Ley General de Sociedades cooperativa¡; 
en vigor y se liquidó en contra de lo preceptuado en los 
artículos 47 y siguientes del mismo ordenamiento; que por 
oficio No. 12413, fechado el 14 de octubre de 1948, con fun•
damento en el artículo 87 de la ley invocada se le otorgó 
un plazo de 30 días para que rindiera un informe' justifi•
cado respecto de las causas que concurrieron para que se 
dIsolviera y alegara lo que conviniera a sus intereses, S4l 
que hasta la fecha se haya recibido la respuesta corres•
pondiente; que por investigaciones practicadas durante' el 
mes de marzo del presente alÍo por una comisión inte•
grada por el C. Inspector de esa Dirección General, Gonzá•
Jez Angulo, por representantes de la secretaria de Marina, 
del Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. 
V" y de la confederaCión NaCIOnal Qooperativa de la Rr•
pública Mexicana, C. C. L., se comprobó que prácticamente 
la cooperativa de que se trata está disuelta, por lo Que 
he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

UNTCO.-Con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, se revoca la autori•
zación que para ftll1cionar se otorgó a la Sociedad Coope•
rativa de Producción Pesquera, Pesquera de Almeja de 
Salil1fis. S. C. L., con domicilÍo en la ranchería de Salinas, 
Municipio de Alvarado, Ver., que fue inscrita en el Registra 
Cooperativo NaCIOnal baJO el número 1656-P, el 14 de agosto 
de 1947, en virtud de que se disolvió sin satisfacer los re•
quisitos que establece el artículo 46 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y se liquidó sin proceder en los 
términos del artículo 47 del mismo ordenamiento, lo que 
constituye graves infracciones al cuerpo de normas men•
cionado; y en consecuencia, cancélense las inscripciones 
corrrspondientes 

Remítanse copias del presente acuerdo a la Dirección 
General Jurídica de esta Secretaría, para que proceda como 
lo mandan los articulas 47 y siguientes de la ley de la 
materia, a la Dirección General de Administración" al 
Registro Cooperativo Nacional, al C. Agente General de 
esta Secretaría en Vera cruz, Ver., a la Secretaría de Ma•
r111a, Dirección General de Pesca e Industrias Conexas, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de 
Estudios Hacendarios, al Banco Nacional de Fomento Coope. 
rativo S A de C. V., a la Confederación Nacional Coope•
rativa de la República Mexicana, C. C, L" y a la Sociedad 
Cooperativa de que se trata, para su conocimiento 1 fines 
consiguientes. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F" a 18 de mayo de 1953,-El Oficial' Ma•
'I0r, Rioa.rdo Torru Ga.ltán.--Fi.l'mado. 
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SECRETARIA DE. RECURSOS HIDRAULICOS 

SOLICITUD prelJlmtada por el señor Genovevo Robles Ce•
receres pl1,ra utilizar aguas del arroyo de Guadalupe, en 
Riva Palacio, Chih. ' 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Re•
cW'sos Hidráulicos.-Direc. Gral. de Aprovs. Hidrs.-Dep. 
Aguas F'ederales.-Div. Tramitación Norte.-Nútn or. 9-6.•
Exp 2Ol/444.11 (721.4H7563.-Ant. 11665(2223). 

SOLICITUD de concesión presentada por el C. Genovevo 
Robles Cereeeres para aprovechar en riego las aguas 
mansas y broncas del arroyo de Guadalupe, que exis•
te en el MunIcipio de Riva Palacio, Chih., la cual se 
ma,nda publicar de conformidad con lo prevenido en el 
artículó 81 del Reglamento de la Ley de Aguas de Pro.•
piedad Nacional, a fin de que las personas qUe se 
consideren con derecho se opongan dentro del plazo 
y en los términos señalados por el articulo 84 del mis•
mo reglamento. 

C. SecretarIo de Recursos Hidráullcos. 

El suscrito, Genovevo Robles Cereceres, mexicano, 'Ve•
cino de Riva Palacio, Chih., Que gestiona por sí, recibiendo 
notificacIones en domicilio conocido, Riva Palacio, Chih. 

. Ante usted respetuosamente expone que desea conce•
sión de derechos para utilizar las aguas mansas del arroyo 
de Guadalupe, que existe en el Municipio de Riva Palacio, 
Chih., y que es afluente del Río San Andrés o Riva Palacio 
en la cantidad de 4 l. p. s., durante 270 dlas en el año 
comprendidos del mes de marzo al de diciembre a razón 
de 14 horas diarias, hasta completar un volumen a,nual de 
54,432 metros cúbicos para riego de tenenos. 

Las aguas se tomarán en la margen derecha en el lu•
gar denominado Lomas de Julio Corral, que dista aproxi•
madamente 500 metros aguas arriba del camino de Riva 
Palacio a Santa Isabel y no se devolverán. 

Se trata de regar terrenos denominados Lomas de Julio 
Corral Ribereños, con una supl:'!rficie de 4 hectáreas y las 
Siguientes colindancias: al Norte propiedad de Gerardo 
Robles; al Sur, arroyo de Guadalupe; al Oriente, propie•
dad d~ Ramón Robles y al Poniente, camino real. 

Sl .. nllo tus cultlvos principales mufl':, ttijo!, fjaplt y t1'l~ 
80. 

Declaro estar dI COlTlelJte en el pago sobre sueldos y 
utilldad!c's. AeOffi?aliarnús los Sigulí.'fltes documentos: copia 
ce¡·t1ficada de wi titLil0 olé jJi'lJplt'.:1ad. Cúpla del pll>no de 
Illl Pl·Upl~d'Hl. 

Prote5to a u~tt'íl mí respeto y at,;!¡ta cUllilJeraclóTl•
Rlva PaJat]o, Clllh, 12 de nnvklllbl ti Ill! lllill..-··G .. llUVt:VU 
Robles Ct'l'eceres,····Rúl¡¡·l(·a. 

Atentamente. 

I!lu!ragio Efectiyo. No Reelección. 

M~XICO, 11 F" 14' ne ago~to di 1953.-El Oficial Mayor 
JOIé :PeRló Mareno.-RUbrica. ' 

SOLICITUD presentada por el, señor Zeferlno Cantú Ríos 
para utilizar aguas del río Corona, en Güémez, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federai 
--·Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Re•
cursos Hidráulico~.-Direc. Gral de Aprovs. Hidrs,-Drp€n•
dencia Aguas Federales.-Div. Tramitación Norte.-Núm. ot. 
9-6.-Exp. 201/13130.-Ant. (2517). 

SOLICITUD presentada POi' el C. Zeferino Cantq Ríos para 
aprovechar en riego de terrenos, aguas de! rio corona, 
Municipio de Güémez, Estado de Tamaulipas, la c11111 
de conformidad con lo prevenido en el artíCUlo 81 del 
RE'glamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, 
se manda publkar a fin de que las personas que se 
consideren con derecho, se opongan dentro del plazo y 
en los télminos señalados por el articulo 84 del mismo 
reglamento_ 

C. Secretario de Recursos HidráulicOI 

El suscrito, Zeferino Cantú Ríos, mexicano, vecino de 
Victcria del Estado de Tamaulipas, que ge~tiona por si, re•
cIbiendo notificac:lones en Morelos y Matamoros número 
20, CiUdad Victoria, Tamaulipas. 

Ante usted, respetuosamente, expone, que desea conce•
sión de derechos pafa utilizar las aguas mansas y broncas 
del río Corona, Que existe en el Municipio de Güemez, del 
Estado de Tamaulipas, y que es afluente del Purificación, 
en la car.tid'ld de 63 litros por se¡¡undo durante 120 días 
en el año compl en di dos del mes de febrero al de octubre 
a razón de 8 horas diarias. hasta completar un volumen 
anual de 217,728 metros cúbicos para riego. 

Las aguas Se tomarán €n la margen Izquierda en el 
lugar denominado El Sacrificio. <1ue dtsta. aproximadamente 
6,000 metros aguas alTiba del cruce carretera Vlctorja-Ma~ 
tamoros y no se devolverán. 

Se traía de regar terrenos denominados El Sacrificio, 
ribereños, con una superficie de veinte hectáreas, que dis•
tan del cauce y tienen las siguientes colindancias: al Norte, 
terrenos de mi propiedad; al Este, profesor Gilberto Her•
nández; al Oesíe, Marg!1 Silva; al Sur, río Corona, siendo 
los cultivos principales maíz. 

Declaro estar al corriente. Acompaño los siguientes do•
cumentos: dos copias certificadas de la escritura, último 
l't:dJJu d~ p>tgu contnbuciollt'S. plano de las 20 hectáreas, 
~OfJl,,8 l.oel'tlftcuul:t!o de bs t::;crltllni~" 

Protestu a usted mi r.;speto y atenta comiJeradón,-
0, V¡CWrht, Tam, 1':1 de ll1r,ío ~e ¡9'ili-ZeíeIlI1D C¡¡¡,tú 
Rlui ·-RWünL" 

Ac.;r\.'" .:le ltl. suíidtud expre,3ada, ha qUe-dado recono•
dJo \c:t>lll JIllt!lk CulIW l iJütlll\la.:1úr dd dr.l't'dlll de tnullita•
eh/u .,¡ $"n01" PeJru E:"cutwJu a 4\lleu ,se le tlelle culllO di•
recto lnterblld.,¡ ~1I 1;:1 eXIJeJit:llLe respectivo; haciendo 
CÚIl~tar que lit cujJla sa¡;ada concuerda con la solwILud 
original. , 

/ 

Sufragio BfecLivo. No Reelección. 

M~,.,ic;f). D. F., 14 de' ¡¡gO¡;to di 19ÓJ.-El O,Uc!al M.a.vor. 
Jolé PéreJl Moreno.-Rúbrica. 
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Sábado 29 de agosto de 1953 D 1 A R 10 O F 1 e 1 A L IJ ._-----
SOUCITUD presenta,da por el señor Ar(uro Salas Hernán•

dl'z para utilizar aguas d,l río de :Ameca, en Guachi-
nango, Jal. . 

Al margen un ¡¡ello que dke:- Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados UnidOs Mt!x!cano~.':"'MéKico.-Secretarla de Re•
cu.l'SOS Hidráulic~.-Dil'ec." Oral. de Aprov. Hrds -Dep 
Aguas Federales.-Div. Tramitación Norte.-·NÚm. Of. 9-6.--
Exp. 20l/445.1l<723.3117255.-Ant. 11736(2231). \ 

SOLICI'l'UD de concesión presentada por el C. Arturo 
Salas Hernández para aprovechar en producción de 
fuerza motriz, aguas mansas del río de Ameca que 
exista en el municipio de Guachinango, Ja1., la cual se 
manda publicar de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 81 del Reglamento de la Ley de Aguas de 
Propiedad Nacional, a fin' de que las personas que se 
consideren con derecho se opongan dentro del plazo y 
en los términos señalados por el articulo 84 del mismo 
reglamento. 

C. Secretario de Recursos Hidráulicos. 
El suscrIto, Arturo Salas Hernández. mexicano, Vl!ci•

no del poblada de Amatlán de Cañas. Municipio del mis•
m') nombre; del Estado de Nayarit, qUII gestion¡¡. por sí, 
recibiendo notificaciones en calle Hidalgo Núm. 18. Ama•
tlán de Cl!ñas, Nay. 

Ante usted, respetuosamente, expone, que desea conce-

sión de derechos para utilizar las aguas mansas del 1'10 de 
Ameca, que existe en el Municipio de Guachinango, del 
Estado de Jalisco, y que es afluente d~ descarga en el 
Océano PacifiCO en la cantidad de 200 lItros por segundo 
durante 121 días en el año, comprendidos del mes de di•
ci3111bl'e ¡jI de l1)gl'7.0 a razón ele 24 horas diarias, hasta 
completar un volumen anual de 2.090.880 ~etros cúbico! 
para prC'ducción de fuerza motriz. 

Las aguas se toman en la margen izquierda en el 
lugar' ctenominado Jalacinco, que dista a.proximada~ente 
1.:¿OO metro~ agu:\s arnba dI' la contluencla con el no de 
Amatán y sí se devolverán en virtud de sólo aprovechar¡¡e 
para fuerza motriz. 

Se trata de Ulla altura de calda de 3 metros para una 
pote¡¡.eia teórica de 4.5 caballos de vapor, aplicándose la 
energía a mover una descascaradora de arroz. 

Declaro estar "xen(o del Impuesto 30bre la renta 
Acomuaño los siguientes documentos: copia certificada del 
título de mi propiedad y un plano en tela calca del terre•
no y localización en que se instalará una turbina de eje 
vertical. 

Protesto a usted mI respeto y atenta consideración.•
Amatlán de Cañas. Nay., 21 de julio de 1951.-Arturo Sa•
las JIernández.-Rúbriclj,. 

Atentamente. 
Sllfragio Efectivo. No Reelección. 
México, D F., 14 de agosto de 1953.-El Oficial Mayor, 

JOlié Pérez Moreno.-Rúbrica. ' 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
A.CUERDO sobre Inq,fectll.bilic1ad del predio constituido por 

fracolon,,/! 4~ LO/! Horno. y El 8aIltro, propiedad dI! la 
leñorita Maria ~olorio SOlorio, en Apatzingán, Mich •• 

Al margen Ul'l sello cen el Escud,o Nacion¡¡.l, que dice: 
Estades Unidos Mexicanos.-Rresidencia de la República. 
VISTO el expediente de inafectabilidad agrícola del predio 

rústico constituido par fracciones de Los Homol y El 
Salitre, ubicado en el MUllicipio tie Apatzingán, del Es-
tado de· Mlchoacmn, prolllovide p&r la señarita Maria 
Solorio Salaria; y 

CONSIDERANDO : 

Que, por escrita de fecha 8 de septiembre de U411, la 
sefiorita María Solerio ~fllorio, en Sij cltr@.eter de propie•
tlj.ria, ¡¡alicitó 11¡, Eleel¡¡'fatoria qll illªf~etlL1:!lli~aEl dl!l ¡trecHo 
arriba mencionado, cuya superficie es de 162 hectareas, de 
las cuales 20 hectáreas son de riega y 142 hectáreas de 
agostadero de buena calidad. equivalentes a 55-50 hectáreas 
de riego teórico, que comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedaQ sobre dicho inmueble y remitió los planos 
respectivOf¡; Que la delegacign agraria correspondiente opi•
n6 en sentido favoralJle; que el DeJ,lartamento Agn,rio, en 
SUB verificaciones posteriores, ha llegado a establecer qUe nI;) 
exi~t\~ problem3 ª~fario relaclofl¡tdo con el predio en cues•
tión: que, en el presenti Qa3Q htm ql,l~4ªaQ l!l.til¡lfechQ~ 
IO)J requ1¡¡itQ~ qtl~ ¡;statl,lye li'l ¡trtfcl,llo 294 ¡;iel (¿{¡d.igo Agrario 
en v!~or y, C;QmQ l!/. prQpi~¡;i?-r;i ,I1,l.¡;ii91\ tieme ¡,¡na 'If1JP~rficle 
Que nQ Iixce4~ ¡jO lO' Iimitli~ q1Je ~li'fiªJa el utiC;1,l.lq 104 Q~l 
mismo ordenamlinto. el iu~crito. li'resÍI;lente ge lQ~ ~staQQ!i 
Unidos Mexil'anos, cap !l.poyo ~n l¡¡.s gispostclon\ls invoeada¡¡, 
y además en lQ;! @.rtlculo¡;¡ 3~ del Cgdigo AgrarIo vigente y 
27 de la Con~tituci6n Política del país, tiene íi. bien ¡itetar 
el siguif'nte 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable, para los efectos de 
dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de población agríCOla. la superficie de 162 Hs. (ciento 
sl'senta y do;, hecláreasí. de las cuales 20 Es. (veinte hec .. 
táreas) I>on [je riego '1 142 Hs. (ciento Guarenta 1 clQI beo-

táréas) de agostadero de buena calidad, equivalentes a 
55-50 Hs. (cincuenta y cinco hectáreas cincuenta áreas) lIe 
riego teórico, que integran el predi/? rústic,? constituida )'tor 
fracciones de Los Hornos y El Salltre, UbIcado en el Mu-
nicipio de Apatzingán. del Estado de Micheacán, y del que 
es propiedad de la señorita María. Solario Solorio; lIuedando 
expresamente entendido que, si la beneficiaria posee ade•
más, o adqui"re posteriormente etras supeFfíoies cuya IU•
perflcie, sumada a la que aquí se eensidera, pase del limite 
que la ley sefíala. los excedentes que resulten pOdrán .er 
destinados a satisfacer neeesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; tnllcrí•
base este acuerdo en el :ijegistro 4grllr!o Nacionlll y PU\!lí•
qúese en el "Diario Oficial" de la Federaeión. Uf cBRla eH 
el Periódico Oficial del Gobierna del Estada de Miehos,cán. 

Daqo en el Palacio del roder ~jecutivo 4e l@. Unión, 
en México, D. F .. a los seis dlas del mes de naviem13re de 
mIl novecientos cuarenta y sels.-EI Pl'llsidente Constítu•
cion!\1 de los Estados Unidos Mexicanos, Maauel Anta ea .. 
macho.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento Agraria, Sil•
vano Barba González.-Rúbrica. 

• 
ACllF.RDO sobre InafedabilidlJd del predio El CaJóD, en 

'l'ototIán, Jal. 

Al miugen I,m le119 c~m el E~cuq.o N3c10nll1, qu. dice: 
Estal;ioll Unigoª M-exlcªnQ.s.-li'reiiQ\lncii oe 1" Rep@lICi. 
VI$TO el eXPedi\ln~ 4e tn"t~pt~J;¡iJi4~~ afr!c911 ~,l pre9tQ 

Y¡¡Sti¡;O CQnstitu1¡¡lo P9f el p~trerl;) !;ienQmin¡¡,(,tQ El Caj9n, 
ul,lic¡t~9 en el Municipi9' Q~ 'r9~9~li1}, (,lel ¡:~tliQ9 (,tI! Ja•
H~cº, y ~Ql ~u, \18 p!9piet\tl'iQ el señor I,.uit 9Qboll Ni•
lUlVal'fQ; "i 

CON~mj:~ANOO: 

Pqr ~:!Críto de fecha 21;1 g¡: mªYQ (,le 1e~, el ,etípr Luis 
Ochoa Navarro. en 'u Cal'llcter de propietario, ,ollcitó la 
dec]¡ualol'ia de inafectalnlidau del predio arriba mencIo•
nado, cuya superfiCie es de 46 hectáreas de tempQral. equi•
valentes a 23 heclál'eas de riego teórico. con las colindan•
cias sigu¡eJ1te~: al Noreste. con finca San Francisao 4~ la 
Cal; al ~uroeste, eOIl ejidQ/'¡ defm!t¡vfl~ q!! ~ulª y 6.~ La. 
Lua¡ al Noroe¡te, con e.l priWe El Oallao, de FlaooiseG OehG4 
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I DIARIO OFI'CIAL Sábado 29 de agosto de 1953 

!¡ravarro y al Sureste, con el predio El Cerro y El Salitre. de 
!Ufredo González. El promovente comprobó a satisfacción 
IUS derechos de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
101 planos respectivos; la delegación agraria correspon•
diente opinó' en sentido favorable y el Departamento Agra•
rio en sus verificaciones posteriores ha llegado a establecer 
que no existe problema agrario relacionado con el p~edio 
de que se trata. En el presente caso han quedado satISfe-
chos los requisitos que estatuYe el articulo 294 del Código 
Agrario en vigor y como el predio aludido tiene una super•
ficie que no excede de los limites que sefial!t el articulo 
104 del mismo ordenamiento, el suscrito, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las disposiciones 
invocadas y en los artículos 33 del citado cuerpo de leyes Y 
27 de la Constitución Política del pais, tiene a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-8e declara inafectable para los efectos de 
dotación y ampliación ejidales o de creación de nue~o 
centro de pOblación agricola, la superficie de 46 Hs, (cua•
renta. y seis hectáreas) de temporal, equivalentes a 23 Hs. 
(veintitrés hectáreas) de riego teórico, que integran el pre•
dio rústico constituido por el potrero denominado El Ca•
jón, con las colindancias anotadas en el considerando pre•
cedente ubicado en el Municipio de Tototlán, del Estado 
de Jalisco, propiedad del sefior Luis Ochoa Navarro; que•
dando expresamente entendido que si el beneficiario posee 
además o adquiere en propiedad otras superficies que su•
madas a la. que aquf se considera, excedan del limite qúe 
la ley setiala como inafectable, dichos excedentes podrán 
ser destInados a satisfacer necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expfdase el certificado respectivo;' inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y publí•
quese en el "Diario Oficial" de la Federación, así como en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo (le la Unión, 
en México, D. F., a los cuatro días del mes de marzo de 
mn novecientos cincuenta y tres.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz Corti•
nes.-Rúbrica.-El Jefe del' Departamento Agrario, Cástulo 
ViUaseñor .--Rúbrica. , 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estaclos Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

lazpdo Jo. de DJatrito en Materia Administrativa 

SlIprem& Corte de Justicia de la Naclón.-México, D. F. 

BDICTO 

O. 3. Guadalupe García Reyes, O. Emilio Méndez Baus•
tista, C. Cec11ia. Pedrón Gómez, C. Eduardo Hernández Sán•
chez, C. Camerina Urzúa Padilla, C. Pedro Romero Mora 
C. Trinidad Araiza Martinez, C. María Ruiz Alvarado, C: 
Cleotllde Muñoz Ortiz, C. Micaela. Martínez Munguía. 

En el juicio de amparo número 1354/52, promovido por 
la -Sociedad Cooperativa Limitada Sedas Chambón contra 
actos de la Secretaría de la Economía Nacional y d. Direc•
tor de Fomento Cooperativo. obran los sigUientes acuerdos: 

"México, D. F., a diecinueve de diciembre de mil nove•
cientos cincuenta y dos. 

VISTA la demanda de amparo de cuenta, con la acla•
ftoQ,ión reepect.tva .e admite 1:0. ¡US ~rDÚDOl. Tómese razón, 

dése aviso de inicio\y fórmese por duplicado incidente de 
suspensión. Con fundamento en los articulas 147 Y 149 de 
la Ley de Amparo, pídase. a las responsables s~ i~forme 
con justificación que deot)ran rendir dentro del termm<? de 
cinco días' sefialándose para que tenga lugar la audIen•
cia de derecho el día seis de abril próximo a las once 
horas treinta' minutos. Previa copia certificada que se deje 
en autos del Libro de Actas exhibido, devuélvase el mismo 
a la quejosa. Emplácese a los terceros perjudicados por 
conducto del C. Actuario. Téngase por autorizado en tér•
mino del artículo 27 de la Ley de Ampar~ a los abogados 
que' se citan. Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez 
20. de Dto. del D. F, en Mat. Admva. Doy fe.-I. Burgoa.-
R. Coello L.-Rúbricas". 

"México, D. F., a veinticuatro de junio de mil nove•
cientos cincuenta y tres. 

VISTOS atención a que segmi se desprende' del informe 
rendido por el C. Agente Comisionado para investigar el 
domicilio de las personas cuyos nombres enumera, terceros 
perjudicados en este juicio, no fue posible encontrarlo por 
los motivos que se exponen, con fundamento en los articu•
los 193 bis Y 157 de la Ley de Amparo, así como en la tesis 
pUblicada en el informe de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. correspondiente al añ'O de 1944, página 68, 
de la Sección 2a. Sala, Y en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletoriamente aplica•
-ble, emplácese a dichos terceros por medio de ,edictos, que a 
costa de la parte quejosa se publicarán tres veces de 7 en 
7 días en el "Diario Oficial" de la Federación Y en el pe•
riódico Excélsior insertándose en dichos edictos este auto 
Y el de admisión de la demanda. Por todo el tiempo del em•
plazamiento, fijese en la puerta de este, Juzgado copia. 
integra de esta resolución. Requiérase personalmente a la 
parte 'quejosa para que proceda a hacer la publicación de 
los edictos. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyÓ y firma el 
C. Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal en ~at. 
Administrativa. Doy fe.-I. Burgoa.-Francfsco Heman-
dez B.-Rúbricas". . 

Lo que notifico a ustedes, haciéndoles el emplazamien•
to ordenado en su carácter de terceros perjudicados, por 
medio de este edicto, quedando a la disposición las copias 
del traslado en la Secretaría' del Juzgado. Asimismo se les 
hace saber que la audiencia de Derecho tendrá verifica•
Uvo el día. catorce de octubre próximo a las once horas. 

México, D. F., a 10 de agosto de 1953. 

-El O. Actuario del Juzgado 20. de Dto. del D. P. 
en Materia Administrativa, 

Lic. Guillermo stefnpreis. 
15, 22 Y 29 agosto 

Estados Unido!! M'exicanos 

(R.-2323) 

Juzgado Segundo del Ramo Civil.-San Luis Potosí. S. L. P. 

EDICTO 

Se hace del conocimiento del comercio y }Jl1bllco en ge•
neral, que en virtud de la sentencia de 13 de agosto de 1953 
dictada por el C. Juez Segundo del Ramo Civil de esta ciu•
dad, se declaró el estado de suspensión de pagos a la su•
cesión intestamentaria del señor Enrique Anyz, respecto del 
giro mercantil El Prototipo de la Moda, habiéndose nom•
brado Síndico a la Cámara Nacional de Comercio e inter•
ventor al licenciado Miguel Anaya R. 

Sentencia manda emplazar acreedores para que pre•
senten comprObantes créditos, efecto examen y reconoci•
miento dentro término 45 días contados a partir última pu•
blicación, inteligencia de que en su oportunidad se citaré. 
fecha para celebración Junta General de Acreedores. Con•
venio propone sucesión Enrique Anyz, consiste en cubrir 

'pasivo término un afio, garantía el mismo negocio. que ¡i-
rará bajo supervisión síndico e intervención. 

San Luis Potosi, S. L. P., a 19 de agosto de 1953. 

Zácarías E. Quijano, 
Secretario. 
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Sá.bado 29 de agosto de 1.!53 DIARIO OFICIAL ,. 
------------------------------------------------------------------------

Estados Unidos M:exical\os 
Juzgado Primero de Distrtto.-Tlltmpico, Tam. 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores de la Cooperativa Trans•
portadores",Pl'mex, con d<lllucilio en las calles de Rivera y 
Alfaro deeste puerto, para que se presenten a es tI" Juzgado 
el décimoquinto día bábil. a partir de la fecha da la pu•
blicación de est.e edicto en el periódico Oficial de la Fe•
deración, para nombrar representante que integre la Comi•
sión Liquidadora. 

Tampi~o, Tam., agosto 3. de 1953. 

El Segundo Secretario del Juzgado. 

Lic. Felipe de Jesús Franco. 

29 agosto (R.-2M'7) 

A VISOS GENERALES 

COMPA~IA INDUSTRIAL DE TLAXCALA, S. A. 

A V 1 S O 

A los Tenedores de Obligaciones mpotecarial 

En el sorteo verificado hoy, en esta capital, ante el No•
tario Público N9 69 del D F., señor Lic. Carlos Garciadiego 
Jr., resultaron sorteadas 88 Obligaciones Hipotecarias, con 
valor nominal de $1,000.00 cada una, de las emitidas según 
Escritura Pública NQ 3069, otorgada el 13 de septiembre de 
1950, ante el Notario Público No. 88 del D. F., sefior Lic. Ga•
briel Ruiz B. Los números de ),as Obligaciones sorteadas, son 
los siguientes: 

49 62 100 135 143 148 185 190 206 
229 231 232 238 275 356 371 423 427 
441 458 466 480 516 522 527 529 560 
583 607 620 6!j0 662 716 759 774 810 
903 905 962 1017 1044 1052 1065 1079 1102 

1117 1126 1158 1199 1204 1231 1243 1333 1338 
1339 1344 1356 1370 1394 1407 1453 1470 1482 
1499 1513 1521 1609 16~8 1632 1665 1715 1764 
1786 1789 1800 1805 1821 1849 1852 1881 1892 1902 1905 1931 1954 1981 1990 1995. 

Los tenedores de OblÍgaciones Hipotecarias de Com•
pafiía Industrial de Tlaxcala, S. A., pueden ocurrir a las 
oficinas del Banco Nacional de México, S. A., Departamen•
t<? Fiduciario (~. la Cató~ic.a 40, primer piso), a' partir del 
dla 1,5 de septlembre proxlmo, para cobrar el importe de 
los tltulos sorteados, así como el cupón correspondiente a 
los intereses devengados en el último semestre, en la inte•
ligenc,ia de que los titulos sorteados dejarán de causar 
intereses el día 16 del mismo mes de septiembre. 

México, D. F., 25 de agosto de 1953. 

Representante Común de los pbligacionistas, 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 

Departamento Fiduciario 

Lic. Juan Pablo Alcocer. José R. Taml!riz. 

COMPAflIA INDUSTRIAL DE TLAXCALA, S. A. 

Guillermo Barroso Chávez. 

Lic. Carlos Garciadiego JI'. 
,29 agosta (R.-2440) 

ESTABLECIMIENTOS ]\[EXIC.\NOS COLLIERE, •• A. 

CONVOCATORIA' 

Por acuerdo del Consejo de Administración de los Esta•
blecimientos Mexicanos Colliel'e, S. A., se convoca a los se•
ñores accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará a las once horas del día doce de septiembre pró•
ximo, en el domicilio social, Plaza de la República, número 
cuarenta y tres de esta ciudad de México, para tratar loo 
asuntos comprendidos en la Siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

r.-Informe del Consejo de Administración. 

n.-Presentación del balance y cuentas correspandten•
tes al ejercicio que terminó el 30 de junio de 1953. 

nI.-Informe del' Comisario. 

IV.-Resolución de la asamblea sobre 101 resultado! ae 
dicho ejercicio. 

V.-Elección de los miembros del Consejo de -Adminlatra•
clón y del Comisario para el Ejercicio 1953-1954. 

VI.-Ratificación por la asamblea de todos 101 actos 
ejecutados durante el EjerciCio 1952-1953, por el Consejo de 
Administración y los Gerentes. 

VII.-0tros asuntos que deseen tratar los accionistas, que 
sean de la competencia de la Asamblea General Ordinaria. 

México, D. F., a 27 de agosto de 1953. 

29 agosto 

El Secretario, 

Julio M. ItuaJ1e. 

CLARACEL, i. A. 

AVISO 

(R.-Un) 

A los Tenedores de Obligaciones mpoteearfal 

En el sorteo verificado hoy, en esta capital, ante el No•
tario Público N9 69 del D. F., sefior Lic. Carlos Garciadiego 
Jr., resultaron serteadas las Obligaciones Hipotecarias am•
paradas por los títulos cuyos números se indican a continua•
ción, de las emitidas por Claracel, S. A., según Escntura Pú•
blica NQ 25824, otorgada en esta ciudad ante el Notario ci•
tado. Los números de las Obligaciones sorteadas, son los 
siguientes: 

37 12>9 179 
300 310 368 
569 570 572 
728 750 786 
931 943 ' 956 

1145 1163 1170 
1435 1458 1494. 

1511 1535 1542 
1647 1672., 

1702 1717 1746 

Títulos de $1,000.00 

204: 238 259 
383 402 414 
583 607 615 
806 834 873 
967 1076 1091 

1301 1303 1345 

Títulos de $5,000.00 

1576 1597 1600 

Títulos de $10,000.08 

1794 1827. 

261 
420 
638 
877 

1116 
1416 

1623 

298 
464 
694 
878 

1127 
1417 

162' 

299 
519 
704 
923 

1144 
~432 

11541 

Los teneda¡:es de Obligaciones Hipotecarias de Clara•
ce1, S. A .. pueden ocurrir a las oficinas del Banco Nacional 
de México, S. A., Departamento Fiduciario (l. la Católica 
40, primer piso) '. a partir del día ,15 de septiembre próximo, 
para cobrar el lmporte de los tltulos sorteados, así como 
el cupón correspondiente a los intereses devengados en el 
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" a D 1 A R 1 o o F 1 e 1 A L ~.ttado 29 de agosto de 1953 __________________________________________________ ,--~i.~ .• ---------------------
¡(¡luma semestre. en la inteligencia ae qu¿,~ los tltl~JOS sor., I I O I A R\'" I .. 
Ee¡¡,do¡; dejarán de eaLl.Sar mcereses ¿,¡ dI" 10 del mbme mes V 
a.e ieptlemIJH!. 

OFICIAL" 
M~~ca, D. F., 211 de agosto de 1953. 

Representante Común de los Obligacionistas, 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 

Departamento Fiduciario 

Lic. Juan Pablo Alcacer. José R. Tamariz. 

CI,A RACEL, S. A. 

Josepb W. Meehan. 

Lic. Carlos Garciadle(o Jr. 
(R.-2442) 29 agosto 

i 
CEMENTO PORTLAND NACIONAL, S. A. 

AVISO 

A los Tenedores dé ObligacioneS Hipotecariás 

En el sorteo verificado' hoy, en esta capital, ante el ~o
tario Público N9 61:1 del D F., señor Lic. Carlos Garciadlego 
Jr. resultaron sorteadas las Obligaciones Hipotecarias am•
paradas por los títulos cuyos números se indican !l- continua•
ción, de las emitidas por Cemento Portland NaclOnal, S. A" 
según :l!lscritúra PúbliC!a N° 6111. otorgada en la ciudad de 
Hermosillo, Son., ante el Notario N9 1 de eS!l- ciudad, señor 
Lic. Rafael Navarrete. Los números de los tltulos sorteados 
son los siguientes: 

14 
128 
269 
405 
592 

604 
727 
914 

1100 
1258 
1472 
1566 
1692 
1848 
1941 
2071 

2116 
2294 

19 
129 
289 
411 
596. 

605 
734 
936 

1 1114 
1277 
1473 
1583 
1694 
1849 
1947 
11186. 

2127 
2295 

36 
132 
281 
416 

614 
745 
949 

1143 
1295 
1497 
1596 
1704 
1852 
2016 

2163 
2298 

Títulos /fe $500.00 

74 
187 
299 
429 

92 
194 
300 
484 

94 
210 
318 
510 

Títulos de $1,000.00 

660 677 706 
748 796 801 
956 1005 1037 

1153 1177 1178 
1317 1394 1422 
1500 15:10 1522 
1629 1644 1654 
1701:1 1753 1802 
1853 1854 1862 
2018 2019 2046 

Titulos de $5,000.00 

2210 2222 2228 
2314 2317 2327. 

96 
231 
372 
549 

720 
822 

1038 
1179 
1437 
1523 
1667 
1803 
IS75 
2053 

2246 

97 
236 
379 
552 

724 
869 

1043 
1183 
1441 
1525 
1668 
1825 
1892 
2054 

2249 

115 
257 
384 
585 

725 
910 

1089 
1190 
1451 

.1545 
1685 
1834 
1911 
2062 

22S8 

Los tenedores de Obligaciones Hipotecarias de Cemento 
Portland Nacional, S. A" pueden ocUrrir a las oficinas del 
Banco Nacional de México, S. A., Departamento Fiduciario 
(l. la Católica N9 40, ptimer piso), a partir del próximo día 
15 de septiembte, para cobrar el importe de los títulos sor•
teados, asl como el :)upón correspondiente a los intereses 
devengados durante el último semestre, en la inteligencia 
de que los tí~ulos sorteados dej:uán de caUsar intereses el 
día 16 del mismo mes de septiembre, ' 

México, D. F., 24 de agosto de 1953. 

Representante Común de los Obligacionistas, 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 

Departamento Fiduciario 

Lic. Juan Pablo Alcocer. José R. Tamark. 
CEMENTO PORTLANb NACIONAL, S. A. 

Ignacio Soto Jr. 
Lic. Carlos GarcJadJeKo Jr. 

29 agosto (R.-2t41) 

SECRETAR!.", DJ1: GOBERNACION 

Dirección Genei'1d de Gobi~rno " 

DlrCl'tor: OIEtH) ARENAS fWZMAN. 
Administrador: JOSE lIi. GUf;liRERO L. 

Oficinas: Hura "eH 117 

Telérnh;"r, : 
Dirección: 1,)-78-37 

Adl1l1!listración: 12-95-84 

Informes y venta de ejemplares: 12-95-87 

PUBLICACIONES: 
Para la República y el ExtranJero, un semestre, •• • 30.00 

SUSCRIPCIONES: 

Avisos y documentos cuya Inserción debe hacerse 
conforme a la Ley, por cada línea ...........• 0.50 

Balances y documentos similares cuya inserción 
. debe hacerse conforme a la Ley, por cada línea 1.00 

NUMEROS SUELTOS: 

Del año en curso ........•••.....••.••••.•••••••• 0.215 
De años anteriores .............................. 0.59 

CONDICIONES: 

Las suscrIpcIones y pUblicacIones serAn de pago pr!'cl•
Samente adelantado. ' 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS pOdrán ha•
cer sus pagos pnr medio de VALES O GIROS POSTALEl 
a la orden del Administl'ador, tomando éste por excluido 
cualquier otro documento. 

Los de la CÍUDAD efectuarán sus pagos precisamente 
en efectivo y en la Caja Recaudadora, ¡¡dscrita. a esta oSe•
cretaria. 

No se admiten pagos e1 TIMBRES POSTAI..E:3. 
Las suscripciones se computaráñ preCisamente por lO! 

períodOS del l° de enero al 30 de junio y del 19 de julio al 
31 de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las mis•
mas dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial de 
los semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimIento, se 
cancelarán y las que se soliciten después serán computadas 
desde la quincena siguiente en que su Importe sea cubierto, 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares serán 
atendidas por la Administración, si las recibe dentro de 108 
ocho, qUince y treinta días de la fecha del Diario reclamado 
según se trate, reS!leétivamente del Distrito Federal, del 
interior o del extranjero. 

Se publicarán ál SigUlente dla, ñt:iicamente los avis~ 
-eemposición corrida- que se depositen en la Administra•
c!ón antes de las 10.30 horas, Los que contengan estadis-
tica, tres dlas despUés de la fecha de depósito. ' 

En ningún caso !e hará responsable la Dirección de loa 
errores originados por escritura incorrecta o COnfu8&. 
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